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Regional del Bio Bio. relacionado con

I0 3i6.

dc la República

^dminisnarivo 
para tuncionarios municipales

LOTA,05 d€ Erero d€ 2017.

DECRETO N'O3I (C)
Vistos:
a) Ley N' 19.280. del 16 12 93

b) El Ofl N' 3613. de 27 I086. de Contr¿loría
caución que deb€n rendir los funcronarios contbrme a Ia Ley N'

c) Resolución N" ló00 d€ 2008. Contr¿loria Gener"l

d) Lo dispuesto en la ley N' 18.t83. Estatuio

e) Ley N" 19.E80 sobre bases de los procedimienlos

administralivos que rigen los Actos de los Organos de la Administración del Eslado.

0 Resolución N' 323 d€l 23-05 2013. de

Conrraloía General de la República. que f'ja regisro electrónico de Decrros Alcaldicios. relativos a las

materias de personalque indica
g) DFL N' 1i2006 de Minisrerio del Inte.ior.

publicado en DO. el 26072006, que lúa texto retundido de la Ley 18.695, versión última actualización
25 05 2016

Y. en uso de los dispucsto en el Arl 12'y las

facukades que ine confiere el An.63'ambos de ¡a Ley N' i8695, Orgánica Conritucional de
Municipalidades

DECRETO:
l.- Nombr¿se en calidad a Conrara a conrar dcl

05 de Er€ro de 2017. y mienrms sca neces¡rio sus servicios no excediendo el lO de Junio d€ 20t7- a don.
JOSE DESIDERIO CAJARDO LU ECO, C. I N'  Adminisnarivo. Grado l20 E M.R.. qurcn
por razones imporergable de buen servicio deberá asumir sus funciones desd€ ta fecha de su nombramiento

2.- El (La) tuncronario (a). JOSE DEslDERlo
GAJARDO LUECO, deberá cumplir una jomada de 44 homs semanates, de acuerdo a ta sr_euienle

d¡snibución hor¡riai
-Lunes a Jueves de 08:30 a l7:30 lloras
-viemes de 08:10 a l6:30 Hor¡s
3.- Déjese esrablecido que el(la) sr(ra) (ita) . JOSE

DESIDf,RIO GAJARDO LUECO, desempeñará tunciones. en. Op€rsrivo pMU-E.. dcpendie¡te de le
s€cción P¡ogr¡ma de f,m€rgenc¡¡ dc la S€cr€t¡rir Comunrt de pl¡nificacion€s. no crando atecro a Ia
ob ligac ión de rendir ca¡rciór para elqercrcio de su cargo

.1.- El gasto que desempeñaÉ Ia presenre
contmtación. será imputado al 2 t5-2 t-02 det presupuesto Municipal dcl 20t7

a\ol E5t:. REcrs tsf I [\ st
oPoRTr \ll) \t) \t{(It\ tst

to vE !,AL[§ZUELA

F,ST

I( IPAL

Di\rr¡buciór:

Drc.rtrtrrJr Admrni\hcr.n \ Ln¡u :

¡:nrrreadodc ltchun¿r . ¡tr¡\
-Dt¡¿n mcnt. d¿ p.Eonat

t-

K,, NTROL

¡(.)


